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MUNICI PALIDAD PRDVII\CIAL MARISCAL \:JETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05-2003 

L[\'8230 0[ 03·04 · 1936 

RES OLUCION DE GERENCIA N92QSJt - 2017 -GDUAAT/GM /MPM N 

Moquegua, O 7 DIC. 2017 
VISTOS: 

El Of1cio N° 001-201 7-RFGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
1..\a¡'cr de la Policía t.ac1onal del Perú. remitiendo la Papeleta de ln'racc•ón MP N° 045/)6 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 045736 del 02 de 
Enero del 2017, la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsitO del d•stnto de Moquegua y 
Prov1nC1a Manscal N1eto, ha impuesto al Sr(a). APAZA PEREZ HAYDEE NILDA, conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje Z1Q-512, la lnfracc1ón llpifJcada con el Cód1go G.18 que md1ca "conducir un 
vehículo hac iendo uso de teléfono celula r, radio portáti l o similar o cualquier otro objeto que impida 
tener ambas manos sobre el volante de direcc ión". de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de TlplfJcacJón 
·e Multas y Med•das Preventivas aplicables a las Infracciones de TránSitO Terrestre aprobado por el Texto 
Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito - Cód1go de Tráns1to. aprobado por O S W 016-2009-
MTC y modJflcator,as. la Jnfracc1ón cometida amerita una multa equ1:alente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 
324 00) Nuevos Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1• del articulo 329• del presente 
¡:,ro-ed·'l1Jento sano~"~nador se 1n1cia. ccn la entrega ce la cop1a de la papeleta de 1nf aCCión al condudor, 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N' 016-2009-v1TC y su 
mod1Hcatonas 

Que. de acuerdo al InCISO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans•to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece ·cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda oentro de los c1nco (5) 
d.as hab1les contados a part1r del dia S1gu1ente de la notificación de la papeleta de mfracc1ón o resoluc1ón de 
1n1CJO de proced1m1ento sancionador, la Mun1C1pal1dad ProvinCial debera em1t1r la resotuc1ón de sanc1cn , 
proced1endo contra esta la 1nterposic1ón de los recurso admm1stralivos de ley en ese entender y de la 
rev1s10f' oel exped'er re se desprende que el adm1n~strado a la fecha no ha cumpl1do con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em.t r la ResoluCión de sanc1ón 
correspondiente 

Que estando a lo informado por la Poi1C1a Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Or;¡án1ca de Mun1c1palidades Ley N° 27444 -Ley del Proced1m1ento AdministrativO Ge:neral as1 como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las viSaCJones correspondientes 



SE RESUE LVE: 

ARTÍCU LO PRIMERO: IMPONER SArJCIÓN DE MULTA al Sr(a): APAZA 
PEREZ HAYDEE NILDA. por la mfracc1ón al Tráns1to terrestre lipJfJcada Lvmo G.1 8 estat1ec1do en el O S N° 

'P. ::'009-MTC y r'Od;:,catonas, la sanc1ón de multa equ,va!e al 8% de 1a UIT v1gen:e cuyo monto asctende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON QQ, íOO SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos. por la Papele ta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 045736 del 02 de Enero del 2017 de acuerdo a los 
fundar1en os expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente a .:o rene v¡genc1a desde la fecha de su 
em.sJc.n. y contra el m•smo puede ·nterponerse recurso 1r:pugnatono prev .:::o en nuestro urdenam1ento ¡und1co 
d¡:;r t·o del plazo de 15 di as háo1.es contados desde el di a sJgu,ente a su reccpClL"l Asimismo. de no 
presentarse recurso ¡mpugnator10 dentro del plazo de Ley, esta rcsoluc1ón quedara F1rme y Consen!Jda la 
Sanc:ón en sede adm11 'strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER QL e en cuanto quede '¡·me y consent:ca la 
sanCJon en la sede adr ,n,stra!Jva, el Área de lnfrac.cJOI es y Sanc1C'• .es ue la Sub GeíC'lCJa de Transpone y 
Segur•dad V1al, ba¡o responsabilidad fL.ncJonal, deber a , 1gresar la sanc1cn al Reg1str ') "laCJonal de Sanciones 
por l; ,fraCCIOnes éJI TránsitO, que est:oblece el cuadro de tlplfJcacJón de multas f rr.ed1das preventivas 
aplica:.Jies a las m'racc1ones de tráns1to. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la no:1:1cación de la presente resolución al 
onductor Infractor Sr(a): APAZA PEREZ HAYDEE NILDA, con domJCJIJo en Calle Mercedes Cabello De 
arbonera B-4 Moquegua Marisca l N1eto. a efecto de que en el plazo estableCidO CUMPLA con pagar la multa 

, rrespond1ente ba¡o aperCibimiento de solicitarse su e¡ecuc1ón med1a'1te Cobranza CoactJva 

REG ISTRESE, NOTIFJQUESE Y CUMPLASE 


